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Obren en autos las manifestaciones de los extremos en titis, las que se ponen en conocimiento 
reciproco, para los fines que estimen pertinentes.   
 
Ahora bien, atendiendo tales manifestaciones y en vista de que la ejecutada incumplió el 
acuerdo conciliatorio al que llegó con la parte ejecutante en audiencia adelantada en febrero 
3 de 2021 (Fls. 196/198), bajo los apremios de lo acordado a parágrafo 2 de tal convenio, en 
donde se dispuso “PARAGRAFO 2º: si vencido ese término de tres meses MANTENIMIENTO Y SERVICIOS 

TÉCNICOS GENERALES MANTO SAS hace saber al juzgado que no se dio cumplimento al acuerdo, se habilita 
al juzgado para que dicte sentencia ordenando seguir la ejecución con base en lo dispuesto en el mandamiento 

de pago”, teniendo en cuenta que la pasiva desistió de las excepciones que opuso y 
considerando que: 
 

1. Mediante proveído de diciembre 11 de 2019, se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva 
de mayor cuantía a favor de MANTENIMIENTO Y SERVICIOS TÉCNICOS GENERALES MANTO 

SAS contra MAQUINARIA INGENIERÍA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS SAS – MIKO SAS (Fl. 80). 
  
2. La sociedad ejecutada se notificó personalmente, tal como se logra constatar en acta 
impresa a folio 82 y opuso excepciones de mérito, de las que desistió, lo que se aceptó por 
auto de febrero 3 de 2021. 
 
3. Como no se observa ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado, estando reunidos los 
presupuestos procesales, en aplicación del inciso 2 del artículo 440 ibídem, se dictará el proveído 
correspondiente. 
 
4. Para el caso en concreto, aunque bien la parte ejecutada opuso excepciones, desistió de 
estas en audiencia adelantada en febrero 3 de 2021, razón por la que, al no existir excepciones 
pendientes por resolver, se dará aplicación a la normativa antes dispuesta. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado Veintitrés civil del circuito de Bogotá D.C. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del mandamiento de pago 
librado en el asunto. 
  
SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito conforme lo previsto en el artículo 446 de la 
misma normatividad. 
 

TERCERO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso. 
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CUARTO: Se condena en costas a la parte ejecutada. Por Secretaría liquídense de 
conformidad con el artículo 366 del código General del Proceso, incluyendo $7´000.000,oo 
M/Cte, como agencias en derecho.         
 
QUINTO: Verificado lo anterior, remítase el proceso a los señores jueces civiles del Circuito 
de Ejecución de sentencias de esta ciudad para que continúen el conocimiento del mismo, si 
existieren dineros consignados para este asunto, mediante conversión pónganse a disposición 
de la Oficina de Ejecución Civil del Circuito. Déjense las constancias del caso. 
 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bdc0fc7eb94ce8fef491e9f27bc2478ecf7a7ea613af5e504579f4588154d4bd

Documento generado en 24/06/2022 04:59:25 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

              
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., junio veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022).  
 

Radicación:   1100131030232020 00210 00 
 
Se integran a los autos las manifestaciones del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS SA frente 

al auto anterior, de las que se extrae que aquel no hace parte de la transacción que allegaron 

los ejecutados con el banco aquí acreedor, y que involucra los dineros consignados en el 

plenario, lo que se pone en conocimiento de los demás extremos procesales para los efectos 

a que haya lugar. 

 

Con base en lo anterior, como quiera que la transacción adosada involucra únicamente los 

dineros recaudados con ocasión a las cautelas y trámite de este asunto, NO SE ACCEDE A 

LA TERMINACION PARCIAL POR PAGOTOTAL  y posterior entrega de dineros, toda vez que 

aquellos, en su momento procesal oportuno deberán ser distribuidos entre el banco acreedor 

y  la sociedad subrogataria en proporción a sus derechos. 

 

Pese a lo anterior, se insta al banco acreedor y ejecutados para que coadyuven, si a bien lo 

tienen, lo solicitado por FONDO  NACIONAL  DE  GARANTÍAS  SA –FNG. 

 
Por último, ténganse en cuenta en su momento procesal oportuno los abonos reconocidos por 
FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS SA. 

 
 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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Conforme la documental vista a posiciones 5 a 28, se dispone: 
 
PRIMERO: Para los fines a que haya lugar, téngase en cuenta que la apoderada de la llamada 
en garantía HDI SEGUROS SA en un solo escrito, contestó la demanda y el llamado en garantía 
(ver posición 90), oponiéndose a las pretensiones, objetando el juramento estimatorio y 
formulando excepciones de mérito, de las que se surtió su traslado bajo los apremios del 
artículo 9 de la ley 2213 de junio 13 de 2022, venciendo en silencio. 
 
SEGUNDO: Cumplido lo dispuesto en auto anterior, se reconoce personería a DAC 

BEACHCROFT COLOMBIA ABOGADOS SAS, que actúa por intermedio de la profesional en 
derecho ANA CATALINA RESTREPO ZAPATA, como apoderada del llamado en garantía AXA 

COLPATRIA SEGUROS SA, en los términos y para los fines del poder conferido, profesional 
que en un solo escrito, contestó la demanda y el llamado en garantía (ubic 55), oponiéndose a 
las pretensiones, objetando el juramento estimatorio y formulando excepciones de mérito. 
 
Téngase en cuenta que los traslados de las excepciones propuestas por Axa Colpatria, se 
surtió bajo los apremios del decreto 806 de junio 4 de 2020, y que demandante y demandada, 
descorrieron, además, la parte actora pretemporáneamente descorrió el traslado de la objeción 
que al juramento estimatorio propusiera la llamada. (ver ubicaciones 82 y 88/89). 
 
TERCERO: De las objeciones al juramento estimatorio allegadas por las llamadas HDI 

SEGUROS SA y AXA COLPATRIA SEGUROS SA, se corre traslado a los extremos de la Litis 
por el término de cinco (5) días. Inciso 2º art. 206 del C.G.P.  
 
CUARTO: Se conmina a los extremos de la Litis, para que en adelante den estricto 
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 3º de la ley 2213 de 2022, en sentido 
enviar a su contraparte a través del medio que consideren pertinente y conducente un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, junto con copia 
incorporada al mensaje enviado a este despacho judicial, lo anterior, a efecto de evitar 
futuras peticiones de esta índole. 
 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez.  
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